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Proceso    : Ejecutivo Singular-Mínima cuantía  

Radicado : 680014003003-2019-00248-00 

Al despacho del Señor Juez, para resolver solicitud allegada por el extremo actor y vista en el  

anexo 15 C.1.-.  

Sírvase proveer.   
Bucaramanga, 23 de marzo de 2021.- 

 

 

KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y al ser procedente lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora en el escrito que da cuenta el mismo, este despacho 
procede a resolver las solicitudes así: 
 

PRIMERO: Verificado el informe secretarial y atendiendo lo comunicado por la 

parte actora en el escrito visto a -f. 15 C.1-, téngase en cuenta como nueva 
dirección para notificar a la parte demandada al correo electrónico reportado 
jodasonio0304@hotmail.com . 

 
SEGUNDO: De otro lado, poner en conocimiento de la parte demandante la 
información remitida por la entidad nueva e.ps como se observa en la imagen:  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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